
  

  

ó SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS, VALORE > Y SEGUROS > Das 

E SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN rr 

Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SD-2018-00004462 

AB. MONICA BONE CHICA 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO 

QUE mediant= Resolución No, 08-G 11-007236 del 23 de Octubre del 2006, inscrita en el Registro Mercantil del canton 

Guayaquil, el 22 de Junio del 2009, se declaró la disolución y se ordenó la tquidación de la compañía FAMIPESA 

SOCIEDAD ANONIMA CIVIL; 

QUE en virtud de la Resolucion altes indicada, se desidmo como Liguilador al Sr Claudio Santos Barrezueta, Cuyo 

nambramiento nunca fue emitida, 

QUE los accionistas mgresaron una soticitud con el numero de tramite 37977 0041 18, en a cual sugieren que se nombre 

como liquiclador ce la compañía al Si Darwin Manuel Ver luga Meza; 

QUE “El Siperintendente de Companías, Valores y Seguros y su delegado podra en cualquier momento y sin más tramite, 
de oficio o a peticion de parte, designar tiquidador a una persona diferente de la que consta en la resolución de disofución | 

en la reso ución que ordenare la liquidación, o reemplazar al que se encontrare en funciones. Solamente los socios O 

accionistas que representen la mayoría del capital social pagado de la compañía, podran solicitar a la Supermtendencia d2 

Compañías, valores y Seguros el reemplazo del Iiguidador designada o en funciones, y sugertr el nombramiento de una 

persona específica.” (PRIMER Y SEGUNDO INCISO DEL ARTICULO 14 del REGLAMENTO SOBRE INACTIVIDAD, DISOLUCIÓN, 

LIQUIDACIÓN, REACT VACION Y CANCELACION DE COMPAÑÍAS NACIONALES, Y CAMCELACION DEL PERMISO Di 

OPERACIÓN DE SUCURSALES D= COMPAÑIAS EXTRANIERAS ); 

QUE es atr bucion de la Supermtendente de Cornpañias, Valores y Seguros designar a los liquidadores, 

EN uso de las facultades conferidas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros mediante Resolución No ADM 

14-002 del 6 de febrero del 2014 y No 5CvS INAF DNTH 2017 0134 cel 31 de julio de 2017; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - Nombrar al Sr Darwin Manuel Verdi ga Meza, para el cargo de Liquidador de la compañía FAMIPESA 
SOCIEDAD ANONIMA CIVIL “EN LIQUIDACIÓN”, quen no tendrá relación laborel con la compañia en liquidacion y será 
responsabla judicial y extrajudicialmente, únicamente por los actos ejecutados durante el periodo de su gestión; debiendo 

ejercer la representacion legal, Judic al y extrajudicial de la compañia para los fines de la Iiquidación y conferirle todas las 

facultades determinadas en la Ley de Compañías y en el | statuto Social 

ARTICULO SEGUNDO - DISPONSR lé insiripción del presente nombramiento en el Registre Mercantil del domicilio principal 

de la compañ a, en el térmmo de diez días contados desde su aceptación 

ARTICULO TERCERO,- REMITIR al Director Zonal 8 del Servicio de Rentas Internas, copia de la presente Resolución, una vez 

inscrita en el 2egistro Mercanto. 

CUMPLIDO vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE - DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros, en Guayaquil, 22 de mayo de 

2018. 

  

íncurso en ninguna proaibición para ejercer la funcion de Iinfuidadgs- Fue me encuentro habilitado para la apertura y manejo 
de cuentas corrientes en el sistemz financiero, y que puedorSer firma autorizada, Y ME OBLIGO en los términos de la 

responsabi idad establícida en el proper inciso del Art 388 de la Ley ce Compañias, que indica: “El liquidador es 

responsabla de cuya por fraude o negigencia en el desempeno de sus funciones o por abuso de los 

bienes o efectos re para el haber social, los socIoOs accionistas o terceros ”. - Guayaquil, 22 de mayo 

de 2013, 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitres de Mayo del dos mil dieciocho queda inscrita la 
presente Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SD-2018-00004462, dictada 
el 22 de mayo del 2018, por la Subdirectora de Disolución, AB. MONICA 
BONE CHICA, la misma que contiene el Nombramiento de Liquidador, 

de la Compañía FAMIPESA SOCIEDAD ANONIMA CIVIL EN 
LIQUIDACION, a favor de DARWIN MANUEL VERDUGA MEZA, 
de fojas 24.689 a 24.690, Registro de Nombramientos número 6.966. 
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